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ACUERDO DE CONCE'O NE 160.2O23.MPtP
Tingo Maia, 29 de dicienbre de N23

WSTO:

La Ley Orgánica de Mun¡c¡palidñes, Ley lf 27972, el Acta de Sesión de Conceio Municipal de fecha 29 de

diciembreAéZ0z3, taCadaff 131-2025-COSpf-Milp¡U, delecha04de dii¡enbre de2023, de lapresldeirfa

de la Comisión de Desanollo Social y Programas Especialesl

coN o
to establece ta Constitución Potitha det Peru en sú aliculo 194, modifnada por las Leyes de Refotma

;{ 27650, 28607 y 30305, conandilg oon el aúiculo ll del Títtlo Preliminar de la Ley Orgánta

Muntcipaliúades, señala que las nunidpalidades provlncialx y distitales, anlorme a Ley, son /os órganos

de gabieno local , que tienen autonomía politica, econónica y administntiva, en los asuntu de su competencia.

La autononia que la Constilución establ*e para las municipalidades radica en la lacultñ de eiercer actos de

gob¡erno, adm¡nistntivos y de administración, con sujxión al ordenamiento iutidico;

Prescibe et aftículo 39 de la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley No 27972 establece gue; Los Conceps

Municipales ejercensus funciones de gobieno mediante la aprobación de ordenanzas y wuerdos. Los asunlos

administráli'tos concem¡entes a su oganizac¡ón íntema, los resuelven a travás de resoluciones de concejo. ( . . .) ,

en conardancia con el arfículc 41 del m§no cueryo legal señalado, indica Ete los &uerdos son decisiones,

que toma el concejo, refendas a asúnfos especificos de interés público, vxind o institucional, que expresan la

voluntad dai órgano de gobieno para practicar un deteminado acfo o su/bfaI§e a una canducta o narma

institucional:

Máx¡me, et Acfa de Sesíón de Concejo Municipal de feúa 29 de diciembe de 2023, en la que se pone a

ccnsiderachn del pleno, h Cala tf l3l-2lzlCDSPE-fulPPmú de la presidenta de la @nMbn de Desa¡ollo

Social y Ptog@nas Especialx de fecha U de d¡c¡enbre 2023, el Didanen tf 04&2023-P-CDSPE-\I|PLP/\M,

de fecha 04-de dic¡embte de 2023, ta Opinión Legal lf 52&2023-OGNNPLP, de teclta 28 de noviembre de

2023, de la )ficina General de Asesoría Jurídica, al lnlorme N 565-20234D5-ttPLPmt de fecha 16 de

noviembre de 2023, lntorme lf 627-2023-SFP-GIYAT-MPP||M de f«,ha 24 de odttbre de 2023, con

Expediente Administntivo I'to 202323766 de Íecha 08 de 4oslo de 2023, presentado por el señor José Luis

Ranírez Nania prcsidenfe del JASS Pen dencia, quien solidta apoyo con duwiÓn de maguera y uniones.

Finatmetúe, luego de la delibración por pañe de los regidores, y a lé'establecido por el a lcdo 41 de la Ley

Orgánia de Municipalidades, Ley M 27972, con dispensa de didanen y trámite de comisio¡t, por UNANIMIDAD,

el Concejo Mmicipal;

ACORDÓ:
ARTíCULO PRIMERO. - APROBAR, el APOYO COMIINAL para la actividad operacion y mattenimiento de

los srsfemas de agua potable, con manguen de polietileno, por un impode total de S/. 4.680.00 soles (Cuatrc

mil seiscienfos ochenta @n N/100 soles), a favor de la Junta Administradora:de §e¡vicios de Saneamiento

(JASS,) Caserio Pen dencia, presentado pot el señot José Luis Ramírez Nmia en su condición de prcsidente del

JASS Pendencia, üstrito de Daniel Alonia Robles, Provincia de Leoncio Prado Depañamento de Huánuco. En

méito a los tundanenfos expuesfos en la pañe cons¡derativa de la presente.

ARflCllLO SEGUI'rDo. - ENCAR9AR a la Oficina Genenl de Administnción, en mérito a sus funciones el

controt det cumplimiento de ingreso de las donaciones al alnacén de la Municipal¡dad Provincial de Leoncio

Prado, para su poslerior entrega al área usuaria.
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mfie|,.O']ERCERO. - EI,JCÁRGAR et cumpl¡miento det praente Acuerdo de Conceio a Ía Gerencia
tU*¡r,pA,'e 

árriniAdá Desa¡rol/o Socra I y demás Órganos y unidadx orgánicas peñinentes de la Municipalidad

iroi¡ic¡"j'*, t ooio Prado, (lebiendo ;eríficat ta 
-coÍecta 

utilizaciÓn del aDovo cununal al que se refiere el

añiculo pimero del oresentg.

' entíCUtO C|JARíO. - NOT|F,,CAR a ta Ge¡encia Mwfrcipal, Ofrcina Gene¡al de Administración, Ge¡encia de

Desanotto Sociat y demás órganos y unídad}s oryánicÑ Wdinentes de ta Municipatidad Ptovincial de Leonc¡o

Prado.

ARTTCVLO eUtNTO. - ENCARGAR a Ofrcina Ganerat de Atencion at C¡udadano y GestiÓn Docymgñ1na,:e1'iriiiiloi*, ti órtc¡na ¿e Tecnotqgtuis da lntomi*iüt la Púlineió¡t del prmente Aqteño de Conseio

Municipat en el Po al tnstitucional de la Paginá Web de la etúidad,.
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